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Lai leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte díai de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra coia. So entiende hecha su promulgación el dia en quetermine la 
inserción de la Ley en la

Se publica loe Martes* hueves y Sábados
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Se Mucribe en la &icMela-T3f>ogt4ftca, calle de la Miiericordia número 4.
Loa smcriptorea tienen derecho ademía de loa aúmeroa ordinarioa i loa extraordi

nario!, excepto loa que contengan laa liataa electorales rectificada! que podrán adquirir 
con ún 15 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prccici.—Por suacripción al mea 1'50 pesetea,—Por un número suelto 0*1$.-Anua- 
cioi para suscriptores, palabra 0‘0I,—Id. para loa que no lo son o'ol.

Lai leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe BotlTlHM OnciALU 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl de 1839).
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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde , S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia ‘ Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove- 

en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.
(Gacetas 18 y 19 de Agosto')

lie. 
Se-
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MINISTERIO DE GRAOIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr. Vista la instancia del Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Grana
da, en la que solicita se expidan gratui
tamente y de oficio las certificaciones y 
otroa documentos cualesquiera del Regis
tro Civil que necesiten las familias de 
loa soldados en situación de reserva lla
mados recientemente a las tilas, para po
der percibir los socorros que les conceden 
las Autoridades y Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que los Jueces municipales del 
fiemo expidan de oficio y gratuitamente 
ios certificados de los Registros Civiles y 
CQaleequiera otros documentos que soli
citen las personas que se crean con dere
cho a los beneficios del Real decreto de 
22 de Julio próximo pasado y para la 
íusuficaoión del mismo, haciendo cons
ol en estos documentos que se expiden 
pira este solo efecto.

2.° Que esta exención de derechos, 
cesará tan luego como desaparezcan las 
caosas que motivaron la publicación del 
citado Real decreto de 22 de Julio último.

fi-° Que ios certificados y demás do- 
cimentos á que se refiere el número l.°, 
deberán expedirse dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su petición, 

la responsabilidad del respectivo 
“Qez municipal, anteponiendo este traba-

á cualquiera otro del Registro Civil 
QUe no tenga en la Ley plazo fatal é im- 
Ptorlogable para su ejecución.

^e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Djoa guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
' de Agosto de 1909.

FIGUEROA.
Sefioc Director general de los Registros y 

del Notario.
(Gaceta 18 de Agosto)

ri»' Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l e s Or d e n e s
p Exorno. Sr.: La Junta de Gobierno y 
Renato de su presidencia, refiriéndose
»eai decreto de 22 de Junio último, por 

el que se autoriza el libre ingreso en los 
Cuerpos de Titulares de Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios, á todos los que lo 
soliciten, justificando su aptitud legal y fí
sica para el desempeño de la respectiva 
profesión, consulta si á dicho decreto se 
le ha de dar toda ¡a amplitud que de su 
letra resulta, ó si, por el contrario, ha de 
entenderse ilimitada ó restringida ésta en 
lo que sea necesario, para respetar dere- 
choa adquiridos al amparo de disposicio
nes anteriores; debiendo ser preferidos 
para el nombramiento de los Titulares cu
ya provisión sa haya reclamado ó anun
ciado hasta la fecha de 26 de Junio últi
mo, en que se publicó en la Gaceta de Ma
drid, los Profesores que á la sazón figu
raban inscriptos en el Cuerpo.

Ya se reconoce que la letra del Real 
decreto de 22 de Junio no autoriza la dis
tinción entre Titulares antiguos y moder
nos, ó sea que pertenecieran al Cuerpo 
con anterioridad al decreto, ó que se ha
yan inscrito en aquél con posterioridad al 
mismo, Pero es preciso, á la vez, aceptar 
que el espíritu ó fin de esa disposición es 
únicamente no dividir en clases á los Mé
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios, sino 
el de facilitar á todos ellos, cualquiera que 
sea la antigüedad de su titulo profesional, 
el ejercicio de su carrera, quitando toda 
condición á su ingreso en el Cuerpo de 
Titulares respectivos.

Es además, cierto, que el decreto men
cionado no modifica, en cuanto a los in
tereses generales se refiere, lo dispuesto 
acerca de la provisión de concurso, por 
los Ayuntamientos, de los Titulares de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria.

Por tanto, la condición esencial de que 
para solicitar obtener, en su caso, una 
titular vacante, es preciso pertenecer al 
Cuerpo respectivo, queda subsistente sin 
modificación alguna, siendo potestativo, 
como lo era en ios Ayuntamientos, adju
dicar la vacante al que acredite que per
tenece ai Cuerpo de Titulares, dentro del 
plazo de concurso, sin preferencia por 
ia antigüedad de los concursantes.

La exclusión de loa concursos convoca
dos, ó que se convoquen, para proveer 
Titulares vacantes de los Médicos, Far
macéuticos ó Veterinarios que hayan in
gresado en el respectivo Cuerpo después 
dei 26 de Junio, siempre que el plazo , de 
admisión no esté agotado, resultaría injus
tificado y lesiva para éstos, que el no so
licitaron su admisión antes, estando en 
igualdad de condiciones que sus compañe
ros, pudo ser por no haberse convocado á 
oposiciones cuando terminaron su carrera.

Por lo expuesto, 8. M. el Rey (q. D, g.) 
se ha servido disponer como resolución 
de la consulta formulada por la Junta de 
Gobierno y Patronato de Farmaceúticos 
Titulares, que se esté á lo prsvisto en el 
Real decreto de 22 de Jumo último y que 
las Titulares vacantes se sigan proveyen
do con ios que lo soliciten en concurso y 
acrediten pertenecer al Cuerpo de Titu
lares respectivo, sea cualquiera la fecha 
de su ingreso en el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y á los efectos expresados. 
Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Ma
drid, 13 ds Agosto de 1909.

CIERVA
Señor Presidente da la Junta de Gobier" 

no y Patronato del Cuerpo de Farma" 
cénticos Titulares.

(Gaceta 16 de Agosto)

Circular.—Para facilitar la aplicación 
uniforme del artículo 82 párrafo 2.° de la 
Instrucción general de Sanidad, en cuan
to establece las condiciones de proferen- 
cia que ha de tenerse en cuenta por las 
Juntas provinciales de Sanidad, al formu
lar sus propuestas, y por V. S. al resolver 
los concursos para el nombramiento de 
Subdelegados de Medicina. Farmacia y 
Veterinaria, se dictó la Real orden circu
lar de 7 de Diciembre de 1907. Pero co
mo en ello nada se estableció acerca de 
las condiciones de «Gatedrático» y de 
«publicaciones con informe oficial» cuya 
apreciación suscita dudas, se hace preciso 
fijar su verdadero sentido.

Una y otra condición han de entender
se, teniendo en cuenta el fin que persi
gue el citado articulo 82 que no es otro 
que el de dar preferencia al concursante 
que acridíte mayores conocimientos y 
servicios sanitarios, que se refiere á Cáte
dras de Higiene, Medicina en general, 
Farmacia y Veterinaria, y á publicaciones 
sobre asuntos relacionados con estos ór
denes de conocimientos que caracterizan 
la mayor actitud profesional del que ha 
de desempeñar el cargo de Subdelegado.

Ai efecto y para prevenir nuevas con- 
Bültae acerca de este particular, comple
mentando a la vez la citada Real orden 
de 7 de Diciembre de 1907,

8. M. Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las condiciones de preferencia 
que con¿igna el párrafo 2.° del artículo 
82 de la Instrución General de Sanidad 
de un Catedrático, ó de haber hecho pu
blicaciones con informe oficial, se entien
dan de asignaturas de Higiene, Medicina 
general, Farmacia y Veterinaria, y en 
cuanto a las publicaciones, que sean so
bre asuntos dei expresado orden de cono
cimientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de la Junta de Sanidad 
da esa provincia y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto do 1909,

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
(Gaceta 11 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El artículo 8.° del vigente Re

glamento de constitución y régimen de las 
Juniaa de Obras ds Puertos, aprobado por 
Real decreto de 17 de Julio de 1903, dis
pone que cuando las Juntas de Puertos se 

ocupen en los asuntos de higiene y Bani- 
dad de loe mismos, los Médicos Directo
res de Sanidad Marítima asistirán á las se
siones como si fuesen Vocales, teniendo 
voz y voto solamente en aquellos asuntos 
que sean de eu especialidad.

Las especíales circucstanciaB que en la 
actualidad concurren en nuestro país res
pecto á sanidad, y la evidente convenien
cia de que los Directores de Sanidad Ma
rítima formen parte en todo momento de 
las Juntas de Obras de Puertos, como 
Vocales técnicos con voz y voto, á fin de 
que aquéllos puedan satisfacer siempre 
las condiciones sanitarias que la moderna 
ciencia aconseja, ponen de manifiesto la 
necesidad de ampliar al alcance del expre
sado artículo 8.° del citado Reglamento 
en el sentido indicado.

En su consecuencia. S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que los Directores de Sanidad Marítima 
formen parte de ¡as Juntas de Obras de 
Puertos en el concepto de Vocales técni
cos, teniendo voz y voto como los demás 
Vocales de dichas Juntas.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y para que ee sirva ponerlo eu conoci
miento de los Presidentes de las Juntas de 
Obras de Puertos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Agosto de 1909,

SANCHEZ QUERRA
Señor Director general de Obras Públicas.

(Gaceta 19 de Agosto)

MOi PKOVMICIAL
Núm. 1923

G-obierno Civil

Secretaria.—Negociado segundo
Cir c u l a r .— Ei empleo de las aguas 

minerales y de los específicos, cada dia 
en mas creciente proporción, hace necesa
ria la reglamentación de su venta para 
evitar sensibles abusos y perjuicios evi
dentes para el público consumidor.

Las Ordenanzas de Farmacia en su Ca
pitulo l.°, artículos l.°, 2 o y 3.°, rega
lan la venta de dichas sustancias, no obs
tante lo cual, ee cometen algunos abusos 
y estralímitaciones a las que en beneficio 
de la salud pública ha de ponerse inme
diato término.

Teniendo en cuenta, el art. 81 de la 
Ley de Sanidad que solo autoriza á los 
Farmacéuticos en ejercicio la venta de 
medicamentos simples ó compuestos; el 
articulo 2.° de las citadas Ordenanzas que 
señala las condiciones mediante cuyo 
cumplimiento pueden los dueños de las 
Aguas medicínales expedirlas embotella
das, cuyos requisitos han sido ratificados 
en la Real orden de 18 de Febrero de 
1902 y 6° el art- 176 de la Instrucción 
General de Sanidad vigente, recuerdo á 
los interesados y encargo el debido cum«

M.C.D. 2022



plímisnto de las prescripciones aígtiíenies, 
que espero no me veré obligado ó exigir 
en otra forma.

l .° Que en los depósitos de Aguas 
minerales y de Específicos autorizados por 
la Administración, en la forma y con los 
requisitos que previene el Reai Decreto 
de 12 de Junio de 1894, no ee pueden 
vender al público estos productos medici
nales al detalle ó al por menor por corres
ponder esta venta exclusivamente á las 
Farmacias,

2 .° Conforme con el articulo 176 de 
la Instrucción Sanitaria, los dueños po
drán expenderlas embotelladas, pero ne
cesitan presentar en este Gobierno la au
torización del Inspector de los manantia
les minero-medicinales que corresponda 
á su zona y cumpliendo los requisitos que 
señala el artículo 177 de la Instrucción ci
tada.

3 .® En los depósitos autorizados po
drán expenderse al público, las aguas mi
nerales que por su composición no exija 
su uso prescripción facultativa.

4 .° Queda prohibida la venta de iodo 
remedio específico cuya composición y 
dosificación no conste en la Farmacopea 
oficial ó no se mencione en loe anuncios 
ó embases.

Las contravenciones á lo que prescri
ben estos párrafos serán castigadas con 
arreglo á las prescripciones dei Capitulo 
17 de la mencionada Instrucción.

Palma 20 de Agosto de 1909.
El Gobernador

L. de Irazazábal

Núm, 1926
Cir c u l a r .—Con fecha 18 del actual se 

dijo ai Alcaide de Felanitx lo que sigue:
«Visto el expediente que remitió V. á 

este Gobierno con fecha 6 del actual ins
truido á instancia del vecino de esta Ca
pital don Antonio Reselló Nadal y

Resultando que dicho Sr. con fecha 26 
de Julio último solicitó de esa Alcaldía la 
declaración de vedado de caza á favor de 
nna finca de su propiedad denominada 
«La Punta» situada en este término 
Municipal.

Resultando que por esa Alcaldía se han 
instruido las correspondientes diligencias 
de trámite y comprobación de la propie
dad de dicha fioca solicitando á la vez de 
la Delegación de Hacienda la inclusión 
como vedado de caza para los efectos de 
la tributación de la tinca aludida

Teniendo presentes ios artículos 9.° de 
la Ley de caza de 16 de Mayo de 1902 y 
10 y 11 del Reg amento para su aplica
ción aprobado por Real decreto de 3 de 
Julio de 1903 y

Considerando que los informes unidos 
á este expediente emitidos por V., por el 
8r. Delegado de Hacienda y por el Señor 
Teniente Coronel primer Jefe de la Guar
dia Civil son favorables á la petición del 
solicitante; en uso de ias atribuciones que 

me están conferidas por lea díapóBÍcioties 
entes mencionadas, he acordado declarar 
vedado de caza la finca de D. Antonio 
Reselló Nadal situada en el término de 
esa Ciudad y conocida cen el nombre de 
«La Punta» con una estensión de 656 
cuarteradas, 1 cuartón y ISdestres.

Lo que participo á V. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos, 
debiendo hacerle presente que eete veda
do lleva el número 1 del registro corres
pondiente.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento á lo preveni
do en el articulo 10 del espresado Regla
mento.

Palma 20 de Agosto de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1927
Cir c u l a r .—Con fecha 18 del actual se 

dijo al Alcalde de Felanitx lo que sigue:
«Visto el expediente que remitió V. á 

este Gobierno con fecha 6 del actual ins
truido á instancia del vecino de Campos 
D. Autelmo Obrador y Mascaré y

Resultando que dicho Sr, con fecha 26 
de Julio último solicitó de esa Alcaldía la 
declaración de vedado de caza á favor de 
una finca de su propiedad denominada 
«Can Alou» situada en este término Mu
nicipal.

Resultando que por esa Alcaldía se 
han instruido ias correspondientes dili
gencias de trámite y comprobación de la 
propiedad de dicha finca solicitando á la 
vez de la Delegación de Hacienda la 
inclusión como vedado de caza para 
los efectos de la tributación de la finca 
aludida.

Teniendo presentes loe artículos 9.° de 
la Ley de caza de 16 de Mayo de 1902 y 
10 y 11 del Reglamento para su aplica
ción aprobado por Real decreto de 3 de 
Julio de 1903 y

Considerando que por esa Alcaldía se 
han seguido todos loe trámites prevenidos 
en las disposiciones citadas.

Coneiderándo que loe informee unidoe 
á este expediente emitidos por V., por el 
Sr. Delegado de Hacienda y por el Señor 
Teniente Coronel Jefe de la Guardia Civil 
son favorables á la petición del solicitante, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por las disposicioness antes 
mencionadas; he acordado declarar veda
do de caza la finca de D. Antelmo Obra
dor y Mascaró situada en el término de 
esta Ciudad y conocida con el nombre de 
«Can Alou» con una estensión de 547 
cuarteradas 2 cuartones y 82 destres.

Loque participo á V, para su conocí- 
aliento, el del interesado y demás efectos, 
debiendo hacerle presente que este veda
do lleva número 2 del registro correspon
diente.»

Lo que se hace público en este periódi
co oficial en cumplimiento á lo prevenido 

dnraníe el año, 1.000.—Producto anual, 
75 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo, 
—■Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
269.—Producto anual, 80 pesetas.

Artículos; Paja, forraje y demás yerbas, 
-Unidades, cien kilos—Precio medio, 5 
pesetas.—Arbitrio, 0‘75 ídem.—Consumo 
calculado durante el año, 200.966.—Pro- 
duelo anual, 1.507*24 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1*50 id.—Consumo calculado durante 
el año, 58.000.—Producto anual, 870 pe
setas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 3*50 pesetas,—Arbitrio, 
0*22 id.—Consumo calculado durante el 
año, 560,000.—Producto anual, 1.232 pe- 
8 6 tftB •

Total 3.959*54 pesetas.
Estallenchs á 15 de Agosto de 1909.— 

El Alcalde Presidente, Bartolomé Jullá.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario; 
Bernardo Coll,

Núm. 1896
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

6 .a Región de la Sección facultativa 
de Montes

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de pastos, caza y piedra.—En cum
plimiento del art. 4.° del R. D. de 14 de 
Agosto de 1900 y de la R. O. aprobatoria 
del Plan forestal para 1909 á 1910 de fe
cha 9 de Julio último; á propuesta deT 
Ayuntamiento de la provincia, he acorda
do que se verifiquen las primeras subas
tas de pastos, caza y piedra, solo por un 
año, en los pueblos y día que expresa el 
estado inserto á continuación, y sí no die
ren resultado posible, se verificarán se- 
guudas en el día que indica el mismo es
tado.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los pueblos límítro- 
f 33, que devolverán cumplimentados á la 
Alcaldía de procedencia. Las subastas 
tendrán lugar en las Casas Consistoriales 
de los pueblos que señala el precitado es
tado y bajo la presidencia del Alcalde res
pectivo, con asistencia del Regidor Sindi
co y de la Guardia Civil encargada de la 
custodia de los mismos montee.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán son las insertas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6647 de este 
año y las de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente los Alcaldes y 
Guardia Civil á esta Delegación, al Inge
niero Jefe de la Región y al Ayudante de 
la provincia.

Palma á 17 de Agosto de 1909. —El De
legado, Ricardo Ballester.

en el articulo 10 del Reglamento de refe» 1 
rencia.

Palma 20 de Agosto de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1921
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS

Vacante la plaza de Farmacéutico mu
nicipal de esta Villa, por fallecimiento 
del que la desempeñaba, se anuncia á con
carao para los que se crean con derecho 
á obtener dicho destino, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro el plazo de 
treinta dias, que empezará á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

El sueldo asignado á dicho facultativo 
en de 614'40 pesetas por residencia ade
más de los medicamentos que se suminis
tren á las familias pobres, que se satisfa
rán por separado con arreglo á la tarifa 
aprobada por Real Orden de 15 de Sep
tiembre de 1906.

Villa-Garlos 17 de Agosto de 1909. -El 
Alcalde Presidente, José Vila.—P. A. de 
la J. M.—JuanN, Quevedo.

Núm. 1883
AYUNT.0 DE ESTALLENCH8

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1910, por el presente se anuocia, que 
el expediente de su referencia ee hallará 
de manifiesto, por término de 10 días, en 
la Secretaria de eete Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda ente
rarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1788, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0'60 id.- -Consumo calculado du
rante el año, 200,—Producto anual, 120 
pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0‘30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 150—Producto anual, 
45 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2020.—Producto anual, 30‘30 pe
setas.

Articulos: Leche.—Unidades, cíen ki- 
|O81—Precio medio, 50 pesetas pesetas.— 
Arbitrio, 7*50 id.—Consumo calculado

próximo y si no dieran resultado positivoEs t a d o  QUE s e CITA.—Las primeras subastas se celebrarán el dia 20 de Septiembre 
mismo mes.

se celebrarán las segundas el dia 30 del

PUEBLOS MONTES CANTIDAD Y CLASE DE APROVECHAMIBNTO PLAZO DEL DISFRUTE
Tasación

Pesetas

Horas eú que han de 
celebrarse las súbast*1

Alcudia. .
Idem. . .
Idem. . .

Buñola. .
Selva. . .
Idem. . .

Idem. . . 
Fornalutx. 
Idem. . .

Santafiy. .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .

Idem. .

La Victoria.......................................
San Martin.......................................
Idem. , ..........................................

La Comuna............................  . .
Comuna de Caimaria.....................
Idem................... 1.............................

Idem..................................................
La Bassa.........................................
Idem..................................  . . .

Comuna de Llombars.....................
Cana Rosera...................................
Marina Grao....................................
Ntra. Sra. de la Consolación y Clot 

de S* Argila..................................
Idem. . . .__¿____ i

Pastos,—600 lanar, 100 cerda y 80 mayor..................
Pastos.—400 lanar, 60cerda y 200 mayor. , • • ■
Caza. ..............................................................................

Pastos.—500 lanar, 50 cerda y 30 mayor....................

30 metros cúbicos de piedra.........................................
Pastos.—300 lanar, 60 cerda y 20 mayor.....................

Passos.—180 lanar, 20 cabrío, 70 cerda y 37 mayor .
Pastos.—100 lanar, 20 cabrío 40 cerda y 40 mayor. . 
Pastos.—300 lanar, 25 cabrío, 100 cerda y 50 mayor. 
Pastos.—10 lanar y 5 mayor.........................................

30 metros cúbicos de piedra.........................................

Todo el año..................................
Idem..............................................
Todo el año menos las épocas de

Veda y días prohibidos. . . 
Todo el año..................................  
Idem.........................  . . . .
Todo el año menos los épocas de

Veda y dias prohibidos. . . 
Todo el año................................... 
Idem..............................................  
Todo el año menos las épocas de

Veda y días prohibidos. . . 
Todo el año............................   .
Idem..............................................  
Idem........................................   •
Idem. . . . ..........................

Idem..............................................

1.625'00
900*00

60*00 
1.350*00 
1.232*00

100*00 
15*00

886*00

30*00 
265*00 
180*00 
375*00

15*00

3*00

A las 11
A las 11*30

A las 12
A las 12
A las 11

A las 11*30
A las 12
A las 12

A las 12*30
A las 11
A las 11*30
A las 12
A las 12*30

A las 13 __ _

Raima á 17 de Agostos de 1909.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado, Manuel Mestre,

M.C.D. 2022



Núm. 1882
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Relación de loe Sres. Asociados á qaie- 
Dee ha correspondido en el sorteo verifi
cado el dia de la fecha formar parte de la 
jante Monicipal de esta villa para el co
rriente año y se publica su resaltado se
gún previene el articulo 68 de la ley mu- 
nictpal vigente.
D, José Garetes y Barceló

' Antonio Manar y Malondra
Miguel Gelebert y Darán
Gabriel Bauzá y Jaume
Juan Real y Artigas
Guillermo Coll y Baltran
Bartolomé Real y Pone
Francieeo Niell y Perdió 
Domingo Rotger y Niell 
Antonio Picornell y Jaame 
Rafael Florit y Capó 
Miguel Florit y Manar

Siueu 14 de Agosto de 1909.—El Al
calde, José Ramis.—P. A, dsl A.—Mateo 
Barceló, Secretario,

Núm. 1913
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Lista de solicitantes del cargo de Jaez 

municipal correspondiente á la primera 
renovación ordinaria que ee publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia con 
arreglo á lo dispuesto en lá regla 3 n del 
articulo 5.° de la Ley de Justicia Munici
pal vigente, á fin de que en loe quince 
días subsiguientes á esto anuncio puedan 
presentarae en la Secretaria de gobierno 
de esta Audiencia, observaciones ó leda- 
naciones, con documentos comprobantes.

Pa r t id o  d e Ib iz a
Formentera

D. Pedro Ferrer y Caetelló 
Manuel Roig y Ferrer 
Vicente Cardona y Castelló 
Carlos Tur y Ferrer

Ibiza
D, Juan Tur y Marqués

San Antonio Abad
D, Joan Sala y Rosselló

Juan Cardona y Cardona
Pa r t id o  d e In c a

Alará
D. Jaime Rosselló Rotger

Antonio Homar Salom
Binisalem

0. Melchor Quintana Bestard
Buger

0. Juan Femenias Siquier
Campanet

0. Joaquín Porto Caimari
Bernardino Soliveilas Canoves

Inca
B. Pablo Ferrer Aleina

Miguel Pujadas Ferrer
Francisbo Castafler Malet

Pa r t id o  d e  Ma h ó n
Alagar

B. José María Pons Piris
Basilio Villalonga Pons

Mahón
B- Carlos Moysi Seuret

Antonio Vidal Villalonga
Pa r t id o  d e Ma n a c o r

. Artá
B- Juan Sancho y LUteras
h Campos
B- Juan Ballesior Oliver 

NicoláSjOllers Ginard
h Capdepera
B- Pedro José Melle Font

Juan Juan y Ginard
Mateo Sirer Font
Juan Sart Servera 
Mateo Melis Molí

h Felanitx
• Miguel Vaquer Veñy

Nicolás Nicolau Oliver
Manacor

B' Bartolomé Tous Blanee

Montuiri
D. Juan Jordá Miralles 

Juan Verd Arbona 
José Salom Morey

Petra
D. Antonio Frontera Font

Juan Riutort Ríutori
Sebastian Font Vadell

Pa r t id o  d e Pa l ma

Algaida
D. Melchor Coll Sastre

Lorenzo Sastre Verdera
Pedro Gelabert Llompart
Pedro Antonio Mulel Castell
Francisco Oliver Pujol

Andrait®
D. Antonio Pallieer Palliser 

Juan Pujol Porcel 
Matías Juan Covas

Buhóla
D. Lorenzo Homar Rallan

Antonio Colora Creue
José Pol Qaetglas
Vicente Rosselló Daviu
Rafael Colora Pons
Miguel Far Nadal

Calviá
D. Monserrate Catalá Bauzá 

Juan Salom Cabrer
Catedral

D. Pedro Antonio Bauzá Bennassar 
Juan Oliver Feliu

Esporlas
D. Bartolomé Match Palón

Estallenchs
D. Atanasio Palmer Palmer

Manuel Palmer Vidal
Gabriel Palmer Palmer 
Antonio Bosch Palmer 
Onofre Palmer Palmer

Palma 17 de Agosto de 1909.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Astadilio.

. Núm. 1908
D. Emilio Velez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en méritos de 

los autos juicio ejecutivo que signe D. Jo
sé Sabater y Argimon contra D. Bartolo
mé Font y Cantallops acumulados á los 
promovidos contra el mismo por D. Vi
cente Capó y Colora, se saca á pública su
basta por término de veinte dias la finca 
siguiente.

Una casa situada en esta Ciudad calle 
de la Tierra Santa, señalada con ios nú
meros nueve y once que consiste en za
guán, entresuelos y altos cuya medida su
perficial no consta, linda por la derecha 
entrando con casa de herederos de doña 
Rosa Cánaves, por la izquierda coa otra de 
herederoe de Gerónimo Terree y por la 
espalda con las de Antonio Bennasar, 
Juana Ana Garaa, Catalina Amengual y 
D.R Antonia Gradoli ó sus respectivos su
cesores. Juetipreciado en cincuenta mil 
pesetas.

Esta finca pertenece á D. Bartolomé 
Font y Cantallops presbítero y se vende 
para con su producto atender al pago de 
las responsabilidades que se persiguen en 
dichos juicios; quedando señalado para la 
subasta y remate el dia diez y seis de 
Septiembre próximo á las doce, la que 
tendrá lugar en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes.

1 .a Los títulos de propiedad del des
crito inmueble estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar porte en la su
basta y deberán conformarse con los mis
mos pues no tendrán derecho á reclama
ción alguna.

2 .a No ee admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó 
y todo licitador deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del justiprecio. Estas consignaciones ee 
devolverán á su respectivo dueño acto 
seguido del remate, excepto la que corres
ponda al meojr postor que deberá quedar 
en deposito como garantía de su obliga

ción y en su ceso como parte del precio 
de la venta.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás hssta la in- 
cripcion en el Registro serán de cargo del 
comprador, como también las costas que 
se causen á su instancia, menos las que se 
refieran estrictamente á Ja conceleción 
de gravámenes.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos oportunos y en méritos de lo acor
dado en los referidos autos en virtud de 
lo acordado en providencia de hoy en Pal
ma á diez y siete de Agosto de mil nove 
cientos nueve.—Emilio Velez,—Ante mi, 
Sebastián Gazá,

Núm. 1920
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A Miguel Caymari Vives, vecino que 

fué de Pollensa y hoy se ignora ea actual 
paradero, ee hace saber: Que el 8r. Juez 
mopicipeí letrado de esta ciudad y como 
tal encargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia de este partido, por 
ausencia del Sr. Juez propietario en uso 
de licencia, en los autos demanda inci
dental sobre la pobreza de Francisca Cer 
dá Víla, domiciliada en Pollensa, con ci
tación de dicho Miguel Caymari Vives y 
otros, ha mandado en providencia del 
diez del actual, se emplace en forma por 
medio de la presente ai expresado Miguel 
Caymari Vives, para que dentro del im
prorrogable término de nueve dias se per
sone en los referidos autos y conteste la 
indicada demanda, con prevención de que 
sí no lo efectúa en el citado plazo, se ins- 
tacciará dicha demanda sólo coa el señor 
Liquidador del Impuesto sobre derechos 
l eales y transmisión de bienes de este 
partido.

Y en virtud, y á fin de que sirva de 
emplazamiento en forma al expresado 
Miguel Caymari Vives, cuyo actual para
dero se ignora, expido la presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y la firmo en Inca á doce de 
Agosto de mil novecientos nueve.—El 
Actuario, Pedro J. Serra.

Núm. 1912 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Septiem

bre próximo, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y Guardas jurados 
con arreglo al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Casa-Cuartel 
del puesto de esta Capital, sita en la ca
rretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 17 Agosto de 1909.—El Tenien
te Coronel primer Jefe, Pedro Gil Garrió.

Núm. 1866
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el més de Septiembre 
próximo venidero las especies de artícu
los que á continuación ee expresan, se se
ñala el dia 11 del mismo para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en la Comisaria de 
Guerra de esta plaza, San Sebastián nú- 
meio 1, sus proposiciones con muestras 
de atticulos qae deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridos para el suministro y en 
los precios do ellos comprender todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artícu
los que oftezcan al pié de los almacenes 
de la Administración Militar.

Mahón 11 de Agosto de 1909.—Vale
riano Bosch.

Articulos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal 1.a. id. id. 

de 2.a, azúcar, azucarillos, bizcochos, café, 
carbón ^vegetal de encina, id. de cok, 
id. id. mineral, chocolate, chuletas, dulce, 
gallina, garbanzos, huevos, jabón, jamón, 
leche de vacas, leña, manteca, pastas,

3 
queso, ternera, tocino, velas det. jerma, 
vino común, vino generoso, vino jeréz y 
patatas.

Núm. 1911
ESQUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA
Desde el primero de Septiembre próxi

mo quedará abierta en la Secretaria, de 
10 á 1 de su mañana, la matrícula oficial 
de los estudios de Comercio.

Se facilitará á los alumnos en la porte- 
ria del establecimiento una hoja impresa, 
solicitud, previo el pago de 10 céntimos, 
en la cual se expresará el nombre y ape
llidos paterno y materno, el pueblo de sa 
naturaleza y el domicilio, asi como las 
asignaturas en que deseen ser matricula
dos, presentando al efecto la cédula per
sonal los mayores de catorce años.

Abonaián por derechos de matricula, 
en papel de pagos al Estado, 8 pesetas 
por asignatura los de grado preparatorio 
y elemental y 15 los del grado superior.

Además deberán entregar tantos tim» 
bres móviles como asignaturas mas uno 
para unir al primer pliego de papel de 
pagos al Estado.

De acuerdo con lo que dispone la Real 
orden de 15 de Julio último, todos los 
alumnos que soliciten matrícula en esta 
escuela deberán exhibir en el momento de 
verificarlo, el certificado de vacuna ó re- 
vacnoa, á que so refiere el art. 13 del 
R. D. de 15 de Enero de 1903, sin cuyo 
requisito no les será admitida la referida 
matricula, y teniendo presente que esta 
disposición obliga igualmente á los alum
nos que hayan cursado en años anteriores 
que á aquellos qae lo verifiquen por pri
mera vez.

Palma de Mallorca 18 de Agosto de 
1909.—El Secretario interino, Zacarías 
Herrero.—V.° B.°—El Director, J. Pé
rez Mendez de Losada.

Núm. 1877
EDICTO

Multa Urbana.—A fio 1908
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Egecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
Edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 24 
de Julio 1909 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á loe contribuyentes inclui
dos en la anterior relación.

Notifiqaese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente ai embar- 
gode todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán loe oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.»

NOMBRES Y APELLIDOS
Juan Aoosta Roca, vecino del Arrabal, 

cuota 24‘75 pesetas.
Asi, pués, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre fir
mando el Sr. Alcalde un duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos desingados al efecto por el mismo 
para que surta los oportunos efectos.

Palma á 14 Agosto de 1909. -El Agen
te Egecutivo, Jaime Ignacio Salom.

M.C.D. 2022



4 . . , , ,Depositaría de fondos municipales de Alaró
CUENTA del l.er trimestre del afio 1909 que rinde el Depositario

Depositarla de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del !•“ trimestre del afio 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo...............................
Data por pagos verificados eu igual trimestre. ......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . .
SEGUNDA PARTE,—"

Pesetas
4439'01
8820*14

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .........................

13259'75 I Cargo
5039'69 I Data por pagos verificados en igual trimestre. .

INGRESOS

1
2
3
4

Propios, .
Montea. .
Impuestos.
Beueüceaoia,

5
6

Instrucción pública..............................
Corrección púoiica..............................

7 ExíraordiUAnos....................................
8 Resaltas............................  . . . ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación......................................   .

# Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de segundad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública'.........................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montea...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas. . .

Pesetas
602^

602'47

8220*06 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

602'47

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  in g r e s o s
de las operaciones | _______________

Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en este trimeatse

TOTAL 
de lai operadonei

»
»
> 
> 
> 
»

443*9'61 
»
»

150'48 
»

588'94 
» 
>

8590*66

4490'05 
>
>

150'48 I 1 Propios..................................................
» I 2 Montes. . , . ......................... .....

588*94 I 3 Impuestos......................................... ....
> I 4 Beneficencia,.........................................
> I 5 Instrucción pública........................   .
» I 6 Corrección pública. ..........................

4439*61 I 8 Resultas.................................. .... . .
4490*06 | 9 Recursos legales para cubrir el déficit.

» | 10 Reintegros...........................................
» I 11 Ampliación.............................................

»
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
>

»
> 
» 
» 
>
»
• 
»
»
» 
»

> 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

4439'61 8820*14 13259*75 1 Cargo pesetas. . . > » »

» 
» 
> 
> 
» 
»

» 
> 
>

> 
»

2294'02 
» 
» 
> 
»

1546'53 
»

1199'14 
» 
»
» 
»

PAGOS
2294'02 I 1 Gastos del Ayuntamiento....................  

* I 2 Policía de seguridad. ..........................
» I 3 Policía urbana y rural..........................
» I 4 Instrucción pública. ......
» I 5 Beneficencia...........................................

1646'53 I 6 Obras públicas......................................  
» I 7 Corrección pública................................

> I 8 Montes.................................................
1199'14 I 9 Cargas......................................... * .

» I 10 Obras de nueva construcción. . . .
» I 11 Imprevistos..........................................
> I 12 Resultas. . . . *.........................
» 1 13 Ampliación..........................................

> 
»
> 
»
> 
»
i 
>

»
» 
»
»

» 
> 
»
• 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
*

» 
> 
»

5039'69 5039'69 I Data pesetas. .__ ._ > » »
La precedente cuenta está conforme conTo que resulta de los libros de la Depositaría- ^P'606^^?^ Conforme -ElSe'e e-
Eu Alaró á31 Marzo 1909.-El Depotitário, Pedro A. Sastre.-Conforme.-El En Sansellas á^11 Abril 1909.-EI

Oficial mayor-Contador, Lorenzo Homar.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Simonet. taño Contador, Antonio Cirer.—V. B. Ll Alcalde, natías 1 guerola.

Depositaría de fondosmunicipales de Deyá
Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del l»cr trimestre del afio 1909 que rinde el Depositario

CUENTA del l.er tri maestre del año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe.eui,

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja
I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................

Peseta» 
180'12 

2914*00
Exísteüoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . .

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre

231'49
1050*00 I Cargo. . .
-----------I Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 
1281'49
865*74 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..

3094*12

3094*12

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................ 
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1
2
3
*
5
6
7
8
9

10
11

Propios. . . ...............................
Montes. . . .......................... .....
Impuestos. . ...............................
Beneficencia.. . .........................
Instrucción pública.........................
Corrección pública.........................
Extraordinarios. ......
Resultas........................................... ..
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros........................................
Ampliación....................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía de seguridad..................
Policía urbana y rural, .
Instrucción pública...................
Beneficencia.......................... .....
Obras públicas..........................
Corrección pública....................
Montes........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción. .
Imprevistos...............................
Resultas....................................
Ampliación.................................

Data pesetas.

415*75

Saldo del 
tri»<itreiaterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacionei

> * »
» * >
» » »

» »
» » i»- &
* » »
> » »

231'49 > 231'49
> 1050'00 1050*00
» * »
» » »

231'49 1050*50 1281*49

> 563'17 563'17
> > »
> » >
> * »
> > »

■ » > >
» > »
» > >
» 302'57 302'57
* » »
» > >
> » •
> » >
» 865*74 865'74"

INGRESOS

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla- 
En Deyá á 3 Abril de 1909.—El Depositario, Bartolomé Ripoll.— Conforme.—El 

Secretario Contador, Miguel Ripoll.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Vives,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Propios..................................................
Montes.............................................. ....
Impuestos..............................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública...............................
Corrección publica ..............................  
Extraordinarios...................................  
Resultas.................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

11 Ampliación,
Cargo pesetas. .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 
3
4
5
6
7
8 
9

Policía de seguridad. , 
Policía urbana y, rural, 
Instrucción pública. < 
Beneficencia.................  
Obras públicas. . . . 
Corrección pública.. , 
Montea..................... ....

Cargas..............................................
10 Obras de nueva construooión. . .
11 Imprevistos......................................
12 Resaltas............................................
13 Devoluciones...................................

Data pesetas . .
^£1

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

» 2914'00 2914'00»
» » »
» a »
* » »

» >
» > »
> > »
» 180*12 180'12
> » »
» * »
> > »
> 3094*12 3094212.

» > >

» » >
» »
» » »
* > »
» > »
» » >
> » »
» » >
* * >
» > »
» » >
» > __ *

os de laLa precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los .
En Algaida á 12 Mayo 1909.—El Depositario, Francisco Cardell.—Conforme. 

Secretario-Contador, Julián Cardell.— V.° B.° -El Alcalde, Bartolomé Vanrell.
PALMA, —ESCUELA-TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


